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Resolución Legislativa N". 0 5 -SG- CM PVNI-?O 14.
Pedro Vicente Maldonado, 11 de febrero del20l4.

sncnnranÍe cENERAI DEL coNCEJo MUNtcIpAL DEL GoBIERNo eurórvorvro
DESCENTMLIZADO DEL CET,JTÓiJ PEDRO VICENTE MALDONADO.. PCdrO ViCCNIC
Maldonado, 11 de febrero del 2014, las 1.1.H07.- CERTIFICO que, en Sesión
Extraordinaria Ns 04-SG-2014 del día 10 de febrero del 2014, en el cuarto punto del
orden del día, el Concejo Municipal aprobó la Ordenanza para Ia Regulación, el Fomento
y el Fortalecimiento del Deporte y la Recreación en el cantón Pedro Vicente Maldonado".

RESOLUCIÓN, que fue conocida y aprobada por la totalidad de las Conceialas y
Conceiales presentes. -LO CERTIFICO.-

CÚMPLASE, CoMUNÍQUSE Y PUBLÍQUEsE..

Morales

CERTIFICADO DE SANCIÓN

sancionó y ordenó la promulgación a través de su publicación en la Gaceta Oficial de la
presente Resolución No. S-SG-CMPVM-2014, el señor LCDO. ARMANDO MENA MOMLES,
Alcalde del cantón Pedro vicente Maldonado, el 11 de febrero del 2014.- pedro vicente
Maldonado, 1.1 de febrero del2Ol4, a las 1 th24. LO CERTIFICO.-

Alcalde (e)

Dirección: Av. Pichincha dn
RUC't76000953000'l

felélotrcs:022392281 1282 /283 et. 107
Fax: 02 2392 - 282 ext. 105

Municipal.


